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Segundo de Sevilla en el sumario número 27/7/99, a la pena de tres meses
y un día de prisión con la accesoria legal de suspensión de cargo público
y derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, así como
al abono al Estado, en concepto de responsabilidades civiles, de la cantidad
de 940.416 pesetas más otra pendiente de determinar en trámite de eje-
cución de sentencia, como autor de un delito consumado, penalmente res-
ponsable, contra la eficacia del servicio, del artículo 155 del Código Penal
Militar, y constando en el mismo los informes en favor del otorgamiento
del indulto emitidos por el Tribunal sentenciador y por el Asesor Jurídico
General del Ministerio de Defensa, a propuesta del Ministro de Defensa
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 10
de noviembre de 2000,

Vengo en conceder el indulto parcial de la pena impuesta, remitiendo
la misma hasta la pena de un mes de prisión, al que fue soldado de reem-
plazo don Jorge González Martín.

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

21483 REAL DECRETO 1880/2000, de 10 de noviembre, por el que
se concede el indulto parcial al Sargento Primero del Cuer-
po de Especialistas del Ejército de Tierra, Escala de Subo-
ficiales, don José Gómez Lozano.

Visto el expediente de indulto relativo al Sargento Primero del Cuerpo
de Especialistas del Ejército de Tierra, Escala de Suboficiales, don José
Gómez Lozano, condenado por el Tribunal Militar Territorial Primero de
Madrid, en la causa número 13/05/99, a la pena de cuatro meses de prisión
con las accesorias legales correspondientes, como autor de un delito con-
sumado, penalmente responsable, de desobediencia del artículo 102 del
Código Penal Militar con la atenuante prevista en el artículo 21.1 en relación
al 20.1 del Código Penal común, y constando en el mismo el informe en
favor del otorgamiento del indulto emitido por el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 10 de noviembre de 2000,

Vengo en conceder el indulto parcial de la pena impuesta, remitiendo
la misma hasta la pena de un mes de prisión, al Sargento Primero del
Cuerpo de Especialistas del Ejército de Tierra, Escala de Suboficiales, don
José Gómez Lozano.

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 2000.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

FEDERICO TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

MINISTERIO DE HACIENDA
21484 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2000, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 30 de noviembre de 2000.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 30 de noviembre de 2000,
a las veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000
billetes cada una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divi-
didos en décimos de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000
pesetas (1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195.000.000

Pesetas

Premios por serie

1 premio de 50.000.000 de pesetas (300.506,05
euros) (una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . 50.000.000

1 premio de 10.000.000 de pesetas (60.101,21
euros) (una extracción de cinco cifras) . . . . . . . . . . . 10.000.000

40 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cua-
tro extracciones de cuatro cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . 5.000.000

1.100 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) (once
extracciones de tres cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.500.000

3.000 premios de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres
extracciones de dos cifras) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio primero . 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una, para los números anterior y
posterior al del que obtenga el premio segundo . 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno, para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero . . . . . . . . . . . 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero . . . . . . . . . . . 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero . . . . . . . . . . . 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero . . . . . . . . . . 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondiente a los premios primero y segundo se derivarán las aproximaciones
y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las terminaciones
y el reintegro correspondientes.
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Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer
premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros) aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que obtenga
dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de su
precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra
del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub-
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 18 de noviembre de 2000.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

21485 ORDEN de 7 de noviembre de 2000 por la que se autoriza
la iniciación de diversas enseñanzas en la Universidad
Nacional de Educación a Distancia (UNED).

Vista la solicitud de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
de autorización para iniciar las enseñanzas aprobadas por el Real Decre-

to 1414/2000, de 21 de julio, a partir del curso 2001-2002, y teniendo
en cuenta los medios materiales y personales con que cuenta la citada
Universidad, así como lo establecido en las disposiciones adicionales del
citado Real Decreto,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar la iniciación en la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia de las enseñanzas conducentes a la obtención de los
títulos de Licenciado en Filología Inglesa, de la Facultad de Filología; de
Licenciado en Psicopedagogía y de Diplomado en Educación Social, de
la Facultad de Educación y de Diplomado en Turismo, de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales, con efectos del curso académico
2001-2002, una vez homologados los correspondientes planes de estudios.

Segundo.—Por la Dirección General de Universidades se adoptarán las
medidas pertinentes para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Orden.

Madrid, 7 de noviembre de 2000.

DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

21486 RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del Convenio Colectivo Interpro-
vincial de las empresas Minoristas de Droguerías, Herbo-
risterías, Ortopedias y Perfumerías.

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de las empresas
Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías (código
de Convenio número 9903685), que fue suscrito con fecha 25 de septiembre
de 2000, de una parte, por la Federación de Perfumistas y Drogueros
de España, en representación de las empresas del sector y, de otra, por
las Centrales Sindicales FETCHTJ-UGT y FECOHT-CC.OO., en represen-
tación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de octubre de 2000.—La Directora general (por ausencia,
artículo 17 de la Ley 30/1992 y disposición adicional tercera del Real
Decreto 1888/1996, en relación con el Real Decreto 140/1997), el Sub-
director general de Relaciones Laborales, Francisco José González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO INTERPROVINCIAL DE LAS EMPRESAS
MINORISTAS DE DROGUERÍAS, HERBORISTERÍAS, ORTOPEDIAS

Y PERFUMERÍAS

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito funcional.

El presente Convenio establece las condiciones de las relaciones de
trabajo entre las empresas minoristas de droguerías, herboristerías, per-
fumerías y ortopedias, que venían rigiéndose por lo dispuesto en la extinta
Ordenanza de Trabajo en el Comercio, y los trabajadores encuadrados
en la misma.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Las disposiciones del presente Convenio, regirán para todas las pro-
vincias del territorio nacional. Se exceptúan aquellas que tuvieran Con-
venio único de Comercio, anteriores al presente Convenio.


